
1) Actuar como interlocutor man-

teniendo la comunicación y coordi-

nación con los servicios sanitarios 

y los de salud pública de la Ciu-

dad. 

2) Conocer los mecanismos de comu-

nicación eficaz con los responsa-

bles sanitarios de la Ciudad. 

3) Estar familiarizado con todos los 

documentos relacionados con cen-

tros educativos y COVID-19 vi-

gentes. 

4) Si la persona afectada es algún 

estudiante del centro, el responsa-

ble COVID-19 debe contactar 

con las familias o tutores legales 

para que acudan al centro escolar 

para su recogida. 

5) Contactar, tan pronto como sea 

posible, con el centro de salud de 

referencia o teléfono de atención 

al COVID de referencia en la ciu-

dad para dar notificación a Sa-

lud Pública. 

6) Si la persona afectada es traba-

jador/a del centro, se pondrá en 

contacto con el Servicio de Pre-

vención de Riesgos Laborales, 

el centro de salud o el teléfono 

de referencia de atención al 

COVID y seguir las instruccio-

nes dadas. 

7) Deberá proporcionar a Salud 

Pública o a la unidad responsa-

ble de hacer el seguimiento 

de contactos la lista de com-

pañeros así como profesores del 

caso confirmado que han esta-

do en contacto en las 48 horas 

previas a la aparición de los 

síntomas (según modelo de ficha 

indicada en el Anexo 3 de la “Guía de 

actuación ante la aparición de casos 

COVID-19 en centros educativos” de 

27 de agosto de 2020). 

Resumen de las funciones de los 

RESPONSABLES COVID-19 en los 

centros educativos 
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